
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2016-00208-00 

Armenia Quindío, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud presentada por la Apodera Judicial de la parte 

demandante, se le informa a la peticionaria que los oficios dirigidos a las entidades 

bancarias le fueron remitidos a dicha parte desde el 12 de octubre de 2021, para 

que procediera con su radicación y trámite (Archivo 17). 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta las exigencias de algunas de las entidades 

bancarias para el registro de medidas, se ordena que, a través del Centro de 

Servicios, se proceda a remitir el oficio visto a número de orden 16, a las entidades 

bancarias allí referidas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 07) 
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